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MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES ASUNTO H °- 3 2
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

MINISTERIO DE INDUSTRIA ENERGÍA Y MINERÍA 

MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA

M ontevideo, 2 6 JUN. 2024
VISTO: la  R esolución GMC N° 2 7 /2 2  del G rupo M ercado C om ún de

MERCOSUR;----------------------------------------------------------------------------------------

RESULTANDO: I) que  por la m ism a se d isp u so  a p ro b a r la m odificación 

de la s  R esoluciones GMC N° 5 0 /9 7 , 0 8 /0 6 , 0 9 /0 6 , 0 2 /0 8  y 6 3 /1 8

sobre ADITIVOS ALIMENTARIOS;---------------------------------------------------------

II) que la R esolución GMC N° 5 0 /9 7  fue in co rp o rad a  al 

o rdenam ien to  ju ríd ico  n ac io n a l por D ecreto N° 2 2 3 /0 1 6 , de 19 de ju lio  

de 2016 , m odificada por D ecreto N° 3 1 8 /0 1 9 , de 28 de oc tu b re  de 2019 

y la s  R esoluciones GMC N° 0 8 /0 6 , 9 /0 6 , 2 /0 8  fueron  in co rp o rad as  por 

D ecreto N° 6 0 0 /0 0 9 , de 28 de diciem bre de 2009 y la  6 3 /1 8

inco rp o rad a  por el D ecreto N° 6 0 /0 1 9  de 19 de febrero de 2 0 1 9 ;------------

CONSIDERANDO: I) que por el a rtícu lo  38 del Protocolo Adicional al 

T ratado  de A sunción  sobre la e s tru c tu ra  in s titu c io n a l del MERCOSUR- 

Protocolo de O uro Preto, ap robado  por la Ley N° 16.712, de I o de 

setiem bre de 1995, los E s tad o s  p a rte  se com prom eten  a  a d o p ta r todas 

la s  m ed id as  n ecesa rias , p a ra  a se g u ra r  en  s u s  respectivos territo rios el 

cum plim ien to  de la s  n o rm a s  e m a n a d a s  de los órganos

co rresp o n d ien tes , p rev istos en  el a rtícu lo  2 o del referido Protocolo;--------

II) que es necesario  p roceder de acuerdo  al 

com prom iso asu m id o  por la R epública, en  el Protocolo m encionado 

poniendo  en  vigencia en  el derecho  positivo n ac io n a l la norm a

e m a n ad a s  del G rupo M ercado C om ún referida en  el V isto;--------------------

III) que la ac tualizac ión  p ro y ec tad a  c u en ta  con la 

ap robación  del D ep artam en to  De A lim entos, C osm éticos y



D om isan itario s y la División E valuación S an ita ria  del M inisterio de

S a lu d  P ública ;-------------------------------------------------------------------------------------

IV) que la Dirección G eneral de la S a lud  de d icha  

S ecre ta ría  de E stado , no form ula objeciones respecto  de la

in ternalización , por lo que corresponde proceder en  co n secuenc ia ;--------

ATENTO: a  lo p receden tem ente  expuesto  y a lo p recep tu ad o  por los 

a rtícu lo s  I o y s igu ien tes de la  Ley N° 9 .202, de 12 de enero  de 1934 y

co n co rd an te s ;--------------------------------------------------------------------------------------

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

Artículo l c

Artículo 2 o.-

Artículo 3o.-

DECRETA:

A dóptase la R esolución GMC N° 2 7 /2 2  del G rupo 

M ercado C om ún del MERCOSUR, m odificación de las 

R esoluciones GMC N° 5 0 /9 7 , 0 8 /0 6 , 0 9 /0 6 , 0 2 /0 8  y

6 3 /1 8  sobre ADITIVOS ALIMENTARIOS.--------------------

Incorpórase a l R eglam ento Brom atológico N acional 

(Decreto 3 1 5 /9 9 4 , de 5 de ju lio  de 1994), la 

R esolución del G rupo M ercado C om ún del

MERCOSUR GMC N° 2 7 /2 2 .-------------------------------------

M odifícanse los D ecretos N° 2 2 3 /0 1 6 , de 19 de ju lio  

de 2016, N° 3 1 8 /0 1 9 , de 28 de octubre  de 2019 y N° 

6 0 0 /0 0 9 , de 28 de diciem bre de 2009, en  el sen tido  

establecido en la Resolución GMC N° 2 7 /2 2  del 

MERCOSUR, de 17 de noviem bre de 2022, que se 

incorpora  al o rdenam ien to  ju ríd ico  nacional m ed ian te  

el p resen te  D ecreto.---------------------------------------------------



MERCOSUR MERCOSUL

MERCOSUR/GMC/RES. N° 27/22

MODIFICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES GMC N° 50/97, 08/06, 09/06, 02/08 Y 
63/18 SOBRE ADITIVOS ALIMENTARIOS

VISTO: El Tratado de Asunción, el Protocolo de Ouro Preto y las Resoluciones 
N° 31/92, 83/93, 50/97, 38/98, 52/98, 08/06, 09/06, 11/06, 02/08, 45/17 y 63/18 del 
Grupo Mercado Común.

CONSIDERANDO:

Que la Resolución GMC N° 50/97 aprobó el “Reglamento Técnico Asignación de 
Aditivos y su Concentración máxima para la Categoría de Alimentos 7: Productos de 
Panificación y Galletería”.

Que la Resolución GMC N° 08/06 aprobó el “Reglamento Técnico MERCOSUR sobre 
Asignación de Aditivos y sus Concentraciones Máximas para la Categoría de 
Alimentos 13: Salsas y Condimentos”.

Que la Resolución GMC N° 09/06 aprobó el “Reglamento Técnico MERCOSUR sobre 
Asignación de Aditivos y sus Concentraciones Máximas para la Categoría de 
Alimentos 16.2: Bebidas No Alcohólicas, Subcategoría 16.2.2: Bebidas No Alcohólicas 
Gasificadas y No Gasificadas”.

Que la Resolución GMC N° 02/08 aprobó el “Reglamento Técnico MERCOSUR sobre 
Asignación de Aditivos y sus Concentraciones Máximas para la Categoría de 
Alimentos 18. Productos para copetín (snacks), subcategorías 18.1 Aperitivos a base 
de papas, cereales, harina o almidón (derivados de raíces y tubérculos, legumbres y 
leguminosas) y 18.2 Semillas oleaginosas y frutas secas procesadas, cubiertas o no”.

Que la Resolución GMC N° 63/18 aprobó el “Reglamento Técnico MERCOSUR de 
Asignación de Aditivos y sus Límites Máximos para la Categoría de Alimentos: 
Categoría 8: Carnes y Productos Cárnicos”.

Que las evaluaciones toxicológicas del Joint FAO/WHO Expert Committee on Food 
Additives (JECFA) son referencia para la comprobación de seguridad del uso de 
aditivos alimentarios.

Que es necesario actualizar los aditivos alimentarios y sus concentraciones máximas 
en las Resoluciones GMC N° 50/97, 08/06, 09/06, 02/08 y 63/18.



MERCQSUR MERCOSUL

EL GRUPO MERCADO COMÚN 
RESUELVE:

A rt 1 - Incluir el aditivo rojo de remolacha, INS 162, con la función colorante, con límite 
quantum satis en la Categoría de Alimentos 7 -  Productos de Panificación y Galletería, 
subcategorías 7.2.1 Bizcochos, Galletitas y productos similares, con o sin relleno, 
recubiertos o no; 7.3.1 -  Productos de Repostería con levadura, con o sin relleno, 
recubiertos o no (incluye pan dulce, facturas de panadería y otras masas de repostería 
con levadura); y 7.3.2 Productos de Repostería con leudante químico, con o sin 
relleno, recubiertos o no (incluye bizcochuelo, tortas, budines y otras masas de 
repostería con leudante químico) de la Resolución GMC N° 50/97.

Art. 2 - Incluir el aditivo propilenglicoi, INS 1520, con la función glaseante, con límite 
0,15g/100g y con la nota “solo para uso en conjunto con aditivos conservantes” en la 
Categoría de Alimentos 7 -  Productos de Panificación y Galletería, subcategorias 
7.1.1 -  Panes con levadura; 7.1.2 -  Panes con leudantes químicos; 7.3.1 -  Productos 
de Repostería con levadura, con o sin relleno, recubiertos o no (incluye pan dulce, 
facturas de panadería y otras masas de repostería con levadura); y 7.3.2 Productos 
de Repostería con leudante químico, con o sin relleno, recubiertos o no (incluye 
bizcochuelo, tortas, budines y otras masas de repostería con leudante químico) de la 
Resolución GMC N° 50/97.

Art. 3 - Incluir el aditivo ásteres de poliglicerol con ácido rícinoleico interesterificado, 
INS 476, con la función emulsionante, con límite 0,5 g/100g en la Categoría de 
Alimentos 13 -  Salsas y Condimentos, subcategorias 13.2 Salsas emulsionadas 
(incluye salsas o aderezos a base de mayonesa) y 13.3 Mayonesa de la Resolución 
GMC N° 08/06.

Art. 4 - Incluir el aditivo Polisorbato 65, INS 436, con la función emulsionante, con 
límite 0,05g/100g, con la nota “solamente para bebidas gasificadas” en la Categoría 
de Alimentos 16.2: Bebidas No Alcohólicas, subcategoría 16.2.2.1: Listas para 
consumo de la Resolución GMC N° 09/06.

Art. 5 - Incluir el aditivo extracto de romero, INS 392, con la función antioxidante, con 
límite 0,005 g/100g, sobre materia grasa y expresado como la suma de ácido 
carnósico y carnoso!, en la Categoría de Alimentos 18 -  Productos para copetín 
(snacks), subcategoría 18.1 Aperitivos a base de papas, cereales, harina o almidón 
(derivados de raíces y tubérculos, legumbres y leguminosas) de la Resolución GMC 
N° 02/08.

Art. 6 - Incluir el aditivo extracto de romero, INS 392, con la función antioxidante, con 
límite 0,02 g/1 OOg, sobre materia grasa y expresado como la suma de ácido carnósico 
y carnoso!, en la Categoría de Alimentos 18 -  Productos para copetín (snacks), 
subcategoría 18.2 Semillas oleaginosas y frutas secas procesadas, cubiertas o no de 
la Resolución GMC N° 02/08.
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MERCOSUR MERCOSUL

Art. / - Incluir el aditivo diacetato de potasio, INS 261 (ii), con la función conservante, 
con límite 0,1g/100g en la Categoría de Alimentos 8 -  Carnes y Productos Cárnicos, 
subcategoría 8.2.1.1 Chacinados Frescos y 8.2.1.3 Chacínados cocidos de la 
Resolución GMC N° 63/18.

Art. 8 - incluir el aditivo diacetato de potasio, INS 261 (ii), con la función regulador de 
acidez, con límite 0,1g/100g en la Categoría de Alimentos 8 -  Carnes y Productos 
Cárnicos, subcategoría 8.2.2.2 Salazón Cocida y 8.2.3.2 Semiconservas cárnicas y 
mixtas de la Resolución GMC ND 63/18.

Art. 9 - Los Estados Partes indicarán, en el ámbito del Subgrupo de Trabajo N° 3 
"Reglamentos Técnicos y Evaluación de la Conformidad" (SGT N° 3), los organismos 
nacionales competentes para la implementación de la presente Resolución.

Art. 10 - Esta Resolución deberá ser incorporada al ordenamiento jurídico de los 
Estados Partes antes de 16/V/2023.

CXXV GMC - Montevideo, 17/XI/22.


